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Porcentaje de Estaciones que cumplen con la normatividad vigente -
Finalizado - %ENV

Tema
Control para la Calidad Ambiental

Recurso
Aire / Calidad

Localidad
La Ciudad

Descargar

Descripción
El indicador califica la calidad del aire por Material Particulado (PM10 y PM2.5), en las áreas urbanas, respecto a los niveles máximos permisibles
establecidos en la normativa vigente. El indicador se expresa como el porcentaje de estaciones de monitoreo activas que reportan concentraciones que se
encuentran por debajo de los niveles máximos permisibles

Características
Nombre del indicador
Porcentaje de Estaciones que cumplen con la normatividad vigente - Finalizado

Sigla
%ENV

Tema
Control para la Calidad Ambiental

Recurso
Aire / Calidad

Tipo de indicador
Gestión

Ambito
Distrital

Descripción técnica

https://oab.ambientebogota.gov.co/
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El indicador califica la calidad del aire por Material Particulado (PM10 y PM2.5), en las áreas urbanas, respecto a los niveles máximos permisibles
establecidos en la normativa vigente. El indicador se expresa como el porcentaje de estaciones de monitoreo activas que reportan concentraciones que se
encuentran por debajo de los niveles máximos permisibles. Es preciso anotar que los datos que no tienen valor en la tabla de valores, hacen referencia a
que el dato no está disponible o no es representativo ya que cuando en una estación se midan los dos parámetros se deben cumplir los requisitos de
representatividad y de estar por debajo de la norma para ser contabilizada en el indicador.

Objeto del indicador
El indicador expresa el porcentaje de estaciones de monitoreo activas que reportan concentraciones que se encuentran por debajo de los niveles máximos
permisibles.

Cálculo del Indicador
Fórmula (expresión matemática del indicador)
%ENV = (EC/ET)*100

Variables necesarias para construir el indicador
Código Nombre Unidad Descripción
EC Estaciones que cumplen con la normatividad vigente Número Estaciones que cumplen con la normatividad vigente
ET Estaciones totales Número Estaciones totales

Unidad del indicador
%

Frecuencia de toma de datos
Anual

Tipo de Normatividad o Valor de Referencia

A nivel nacional:
Descripción

Protocolo para el Monitoreo y Seguimiento de la Calidad del Aire -Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial hoy Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible Resolución 2254
de 2017 ""por la cual se adopta la norma de calidad del aire ambiente y se dictan otras disposiciones"" expedida por el ministerio de ambiente y desarrollo sostenible. Procedimiento de la SDA

de Operación de la Red de Monitoreo y Calidad de Aire de Bogotá "

Entorno
Cobertura Geográfica
Distrito

Area de Recolección de Datos
Distrito

Estrato
No estratificable

Sector
Servicios

Información Base
Sistema de medición
Porcentaje de estaciones que cumplen la normatividad, sobre el total de estaciones

Adicionales
Fuente bibliográfica
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Periodo
Estaciones que cumplen con la normatividad vigente

- EC
(Número)

Estaciones totales -
ET

(Número)

Porcentaje de Estaciones que cumplen con la normatividad vigente - Finalizado -
%ENV

(%)
2015 * * 64
2016 * * 55
2017 * * 64
2018 * * 91

* No aplica, no disponible o no representativo.

Secretaría Distrital de Ambiente Avenida Caracas No. 54 - 38 Conmutador: 377 8899 Horario de atención: lunes a viernes 8:00 am a 5:00 pm Bogotá - Colombia. El Observatorio Ambiental de Bogotá es la expresión del Sistema de Indicadores de Gestión Ambiental (SIGA) de Bogotá D.C. en desarrollo del
Artículo 16 del Decreto 456 de 2008, por el cual se reforma el plan de gestión ambiental del Distrito Capital y de los indicadores básicos de seguimiento exigidos en el Acuerdo 67 de 2002.


